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Están presentes en esta sesión el Señor Alcalde Lic. William Guido Quijano.  

PUNTO   A TRATAR: 

TEMA: VERTEDERO MUNICIPAL BAGACES. 

  

Señora Presidenta: Informa platico con el Ing. Javier Villafuerte y este le indica que 

puede estar presente en la sesión  hasta las 7:00 pm, por estar atendiendo un asunto. 

Por ende somete a votación variar la agenda para atender a los representantes del IMAS con 

el informe del quehacer institucional en el cantón de Bagaces. Quedando la aprobación 5 

votos positivos. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

 

CAP. 33 INFORME DEL IMAS, DEL QUEHACER INSTITUCIONAL EN EL 

CANTÓN DE BAGACES. 

Lic. Yadeli Abarca Cubillo: Trabajo en la Gerencia Chorotega, ubicado en Liberia, para 

nosotros es placer dar a conocer el quehacer institucional del 2017, del cantón de Bagaces. 

Traemos una exposición y va a depender de las dinámicas con las consultas que nos quieran 

hacer. 

La primera parte es con el quehacer institucional y también tenemos una segunda parte,  

esto es como una rendición de cuentas que nos piden al IMAS, dar esta información a toda 

la ciudadanía, esto se está haciendo en todos los cantones. Expone: 
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Lic. Ivannia Picon Morera: Continua la exposicion con el marco extrategico institucion. 
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Además de la anterior exposición la Lic. Ivannia Picón, presenta de forma verbal un 

informe acerca de los alquileres pagados por el IMAS  a  los afectados por el Huracán Otto, 

lo cual es sumamente importante pero no viene acá. 

En total se cancelaron 41 alquileres a las familias afectadas, en promedio se pagaron cien 

mil colones a cada familia, se les cancelo en todo el año 11 meses del 2017. 
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A partir de este año ellos vuelven con el pago del alquiler, pero se únicamente se han 

tramitado 16 alquileres, resulta que al ir a actualizar la ficha de información social y 

verificar también que había pasado con estas familias, nos encontramos grandes sorpresas. 

Además se nos giró una directriz de pagar alquiler a las familias las cuales cumplieran con 

los parámetros de calificación del IMAS, las familias en grupo 4, no se les puede cancelar 

alquiler, lo cual ha sido una situación delicada. La Mayoria de estas personas son las que 

trabajan en el ICE y tienen su salario fijo o tal vez son familias compuestas por 3 personas 

y como profesional ejecutor que la ley me faculta a hacer un estudio técnico y social, no 

puede uno comprometerse en defender lo indefendible y si nos da por escrito que eso se 

puede hacer se hará, si no a esas personas no se les cancelara el alquiler. 

En cuanto a la Tormenta Nate, se cancelaron 9 alquileres en Bagaces, específicamente en 

Bebedero e hicimos el mismo proceso, me informa la encuestadora muy desilusionada, que 

es una estafa lo que se le está haciendo al IMAS, por que las condiciones de las viviendas, 

no son las óptimas (pisos con grietas y casas que se están cayendo), por dicha Fortuna y 

Guayabo fueron pueblos más solidarios, porque no les subieron el precio a las viviendas y 

se mantuvieron estándar. 

Sind. Ivannia Vallejos: A nosotros como líderes comunales nos consultan sobre cómo 

pueden obtener algún beneficio del IMAS, aun así me queda la duda sobre cual son los 

topes que se establecen para definir si una familia está en pobreza extrema, en pobreza 

básica 1 o pobreza básica 2. 

Además le llama la atención cuando una familia si cuenta con casa propia, ya sea porque se 

la dieron los padres o por otra circunstancia, pero no tiene ingresos y tienen “n” cantidad de 

condiciones y hace que uno considere que son familias en pobreza, pero que nos dicen que 

después del estudio del IMAS, no los clasifica en este nivel, porque tienen casa propia. 

Después que pueden hacer las municipalidades o como se puede gestionar para aquellos 

casos de inserción laboral que se les da el beneficio. Resulta que la Red de Cuido, es 

únicamente para la mamá que se queda en la casa, cruzada de brazos o atendiendo a los 

demás hijos y esas madres solteras que empiezan a trabajar, este es el momento en donde 

más se ocupa de una ayuda, como se puede hacer para que esta condición cambie y se le 

pueda ayudar, a la que decidió superarse e ir adelante.. Me llama la atención que ha este 

tipo de madre muy difícilmente se le ayuda, en estos primeros años de inserción laboral, 
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donde está decidiendo salir de este nivel básico para ponerse en un nivel intermedio, 

entonces  ¿qué recomendaciones nos darían? 

Lic. Ivannia Picón: En un momento se les indico a los del IMAS que la red de cuido debía 

de ser para las familias que estaban trabajando, pero posteriormente se abre un portillo y ya 

no es así. La justificación a esto, la Red de Cuido se paga con DESAF (Fondo de 

Asignaciones Familiares) y únicamente es para el IMAS y hay que pagar a las familias 

únicamente en pobreza extrema y pobreza básica, ósea grupo 1 y 2, por mandato 

obligatorio. No se puede pagar de este fondo una familia que este en grupo 4. 

Para efectos del IMAS una familia con un trabajo, ya esa familia con solo tener un ingreso 

fijo, ya no está cumpliendo con un parámetro.  

La solución es que el IMAS pueda atender a estas familias con nuestros propios recursos, 

nosotros en el IMAS tenemos diferentes cajitas de dinero, avancemos se paga con recurso 

del IMAS, el programa de la Red de Cuido y  atención a las familias se paga con DESAF y 

tenemos los propios recursos (el recurso de las tiendas de los aeropuertos y el de los 

moteles), esa fuente se llama Fuente IMAS y permite poder tramitar a esas familias que 

están en grupo 4 de la cual es esa señora que empezó a trabajar pero que no califico para el 

IMAS porque estaba trabajando. Nosotros hemos criticado también esto, porque 

obviamente volvemos a tener las familias en estado de vulnerabilidad y vuelven a caer en 

pobreza extrema, lo cual es un circulo, pero no se pude hacer hasta no tener más fondos. 

Explica. 

La red de cuido pretende garantizar la alimentación y la protección social a estos niños, 

aunque la mamá pase en la casa, estos  están haciendo sus tiempos de alimentación y tal vez 

lo que le garantiza el tener seguro la alimentación, lo cual viene a hacer más importante, sin 

restarle importancia a la señora que trabaja también. 

En cuanto a la familia del grupo 1 o 2 y que ¿hacen para calificar?,  la ficha de información 

tiene alrededor de 65 variables, es un cuestionario con 65 preguntas, el cual lleva a varias 

dimensiones (parte de la casa, la salud, la escolaridad,  que poseen en la casa, los vehículos) 

Reg. José Alfredo Jiménez: Me impresiona la forma en que está organizado el IMAS en 

todas sus diferentes áreas, también fui testigo durante Otto, de que a pesar de contar con 

toda esta estructura se dejan acompañar por las organizaciones comunales. 
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 Durante Otto, el acompañamiento que permitieron de las asociaciones, me pareció 

interesante, porque pese a contar con toda esta estructura, pueden apoyarse en estas 

organizaciones comunales. 

Otro tema, el cual me impresiona es el tema de los encadenamientos institucionales, este 

círculo (el cual les iba a pedir que nos lo pasara) es la forma que debemos de operar como 

instituciones, este país ya está articulado en todas las áreas con las instituciones para cada 

caso. Quisiera que nos regalen este encadenamiento institucional para reproducirlo, por que 

deberíamos de hacer uno igual para la Municipalidad.  

Señora Presidenta: Da un receso de 15 minutos, una vez pasado este lapso se reanuda la 

sesión y se da inicio al tema del Vertedero Municipal de Bagaces. Da la palabra al Señor 

Alcalde. 

CAP. 34  VERTEDERO MUNICIPAL BAGACES. 

Para este tema, nos acompaña el Alcalde de Tilarán Juan Pablo Barquero y el Ing. 

Javier Villafuerte. 

Señor Alcalde William Guido: El tema del vertedero lo vamos a ver desde 2 dimensiones, 

uno lo que nosotros pretendemos definir claramente, sobre cuál será el final del vertedero, 

ya sabemos que todos estamos pendientes y que Municipalidad no estaría dispuesta a 

quitarse este problema de encima, más en el caso de nosotros quienes estamos enterrando 

basura (somos el cantón ecológico)  y esto nos está perjudicando el SIM  e indudablemente 

ahorita nos va a obligar a presentar un avance con respecto al decreto Ejecutivo del 

Ministerio de Salud, sobre al tratamiento de los residuos. 

En el caso de nosotros partimos del tema específico sobre donde estamos, teníamos el 

convenio con el Cantón de Tilarán, el cual se venció ayer, entonces decimos tenemos ya la 

orden de cierre a partir del 28 de este mes, este es panorama que tenemos y vamos al otro 

panorama, habíamos pensado que nosotros podíamos asumir la tareas de poder continuar 

con la misma situación en cuanto a lo que es, tapar la basura con 2 máquinas que nosotros 

podríamos aportar (la vagoneta y back-hoe), los cuales están muy deteriorados.  

También tenemos el otro escenario, donde habíamos pedido la prórroga para comenzar con 

el cierre de una manera paulatina, pero para eso tenemos que presentar todo un plan de 

cierre del vertedero, lo que implica dinero, porque no significa dejar la basura ahí, al final 

significa que tenemos que extraer la basura de ahí, eso nos los explico el Ministerio de 
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Salud, el cierre no es solo dejar de seguir tapando, hay que seguir todo el proceso,  

establecer los mecanismos técnicos para hacer también ese proceso y buscar el contenido 

económico que es lo más difícil. 

Vamos con el caso de la maquinaria, el cual es fundamental para nosotros, el back-hoe, está 

en mal estado y las 2 vagonetas están en reparación, hace poco firmamos las órdenes para  

la reparación.  El Ing. Javier Villafuerte está presente para que explique el asunto con la 

maquinaria y en el caso del Alcalde de Tilarán que nos explique prácticamente ¿en qué 

condiciones queda Tilarán con respecto a lo que hemos nosotros hemos pensando de no 

renovar el convenio. 

Ing. Javier Villafuerte: Anteriormente se había hablado de utilizar el back-hoe y la 

vagoneta utilizados por Unidad Técnica de Gestión Vial, pero están averiados. 

Aproximadamente entre un mes y mes y medio estarían los equipos quedando reparados, 

hay que tomar en cuenta de que este equipo es ya viejo y va a presentar ciertas fallas 

constantemente, prácticamente cumplió su vida útil y se le tendría que dar mantenimiento 

seguido. 

Reg. Edgardo Aragón: Ing. Villafuerte una consulta, ¿Qué tiene el back-hoe? 

Ing. Javier Villafuerte: Al back-hoe se le daño el bumper, el pistón y los sellos. 

Reg. Edgardo Aragón: Porque si es hacer algo tan sencillo como eso, ¿Por qué tardara 

mes y medio para raparlo? 

Ing. Javier Villafuerte: Es por la contratación, ya es un trámite en  proveeduría y habría 

que ver cuánto tarda. El back-hoe se había reparado el año pasado, pero como es un equipo 

viejo, requiere constante mantenimiento, el mismo se tenía trabajando en el basurero 

cargando material para darle mantenimiento a algunos caminos afectados por la  Tormenta 

Nate y fue ahí donde se dañó, pero ya se está reparando para entregarlos en buenas 

condiciones. El tema aquí es cuánto dura la contratación, la cual tarda de mes a mes y 

medio, desconozco si en proveeduría se puede hacer un proceso más rápido. 

La reparación es rápida no dura tanto. 

Los operararios de la UTGV no pueden operar esta maquinaria en el vertedero, porque se 

pagan con la ley, la administración deberá contratar un operario. 

Señora Presidenta: Esa era parte de una recomendaciones que se habían hecho de 

contratar un operador para este fin. ¿Qué paso con este nombramiento Natalia? 
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Reg. Natalia Salazar: Lo que pasó con este nombramiento, fue un correo de Xinia Ruíz 

diciendo que como Concejo Municipal no podíamos coadministrar. Estos acuerdos están 

desde el año pasado. No sé desde cuando se reunieron para ver lo de la vagoneta y el back-

hoe, no se desde cuando tienen esta respuesta de disponibilidad de los equipos. Quisiera 

conocer desde cuando se maneja esta posibilidad sobre todo porque lo solicitamos desde 

hace meses. 

Señor Alcalde William Guido: El manejo de los equipos no puede hacerse desde la 

Unidad Técnica, ni de la 8114, ni por la ley específica, la parte de servicios públicos si 

tienen operarios. El problema que tenemos es la reparación de los vehículos. 

Reg. Edgardo Aragón: Se me ocurre una cosa, si es por el pistón que no lo pueden reparar, 

yo lo saco y le pongo los orrines y nos saltamos el proceso de contratación. Por una cosa 

como esta estamos trabados, siendo soluciones tan inmediatas. Averigüemos la parte legal 

para hacer esto. Da frustración. 

Ing. Javier Villafuerte: No es que no se valla a arreglar, el tiempo para repararlo es este. 

Yo sigo el proceso para raparlo. Si el equipo se arregla y después presenta una falla a quien 

le van a reclamar la garantía de la reparación. 

Señor Alcalde: Este es el panorama que tenemos, deben de conocerlo para poder tomar 

decisiones. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Lo que entiende es que a un mes la municipalidad se declara 

en capacidad de operar el vertedero en equipo y mano de obra, no puede hacer de inmediato 

por que el equipo presenta una falla. 

Ing. Javier Villafuerte: No sé si la Municipalidad está en capacidad de operar el vertedero, 

esa parte le corresponde a Don William, la maquinaria si estará reparada de un mes a mes y 

medio. 

Alcalde de Tilarán, Juan Pablo Barquero: Agradezco por la posibilidad de poder 

conversar con ustedes, ya nosotros habíamos iniciado el proceso licitatorio para 

trasladarnos a Miramar, esta fue la única opción o la única empresa que participo de 

licitación, en este momento ya nosotros pasamos todo el proceso licitatorio y adjudicamos, 

estamos en el periodo de publicación en la Gaceta, ya tenemos los recibos del pago a la 

Gaceta, después de esta publicación esperaríamos que pasen 5 días para la apelación y ya 

podríamos entrar en este tema con ellos, lamentablemente, los procesos licitatorios son 
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bastante tediosos, yo también no estoy de acuerdo con algunos de ellos, pero tenemos que 

respetarlos, en este instante nosotros requerimos de parte de este Concejo, extender el 

convenio al 28 de febrero para nosotros tener las posibilidades esta semana adicional de que 

ya salga el periodo de operación y que podamos comenzar nosotros operaciones con la 

empresa adjudicada, entonces esta es la solicitud. 

Ampliar el convenio hasta el 28 es un asunto definitivo y ahí están los documentos  que lo 

comprueban, es un asunto meramente legal, no nos alcanzaron los plazos de la ley, también 

nosotros habíamos conversado con ustedes de este tema, que ojala puedan tomar en cuenta 

los plazos de ley para poder nosotros salir de acá. Ya estamos en los últimos momentos de 

adjudicación y hacer el cambio en Cañas de la basura y hacer que ya se trasladen los 

residuos hacia Miramar. 

Señora Presidenta: ¿Ya se van entonces el 28?. 

Alcalde de Tilarán, Juan Pablo Barquero: Prácticamente sí, seria trasladarnos a 

Miramar. 

Reg. Milton Ledezma: Para William, ¿el cierre técnico hace que se tenga que sacar la 

basura?. 

Señor Alcalde William Guido: Si 

Reg. Milton Ledezma: Para el señor Juan Pablo Barquero ¿ustedes han contemplado algún 

tipo de contribución,  si esto se da para esta Municipalidad de Bagaces? porque asumir 

sacar la basura de Bagaces y Tilarán por nuestra cuenta me preocupa aún más, Edgardo 

Aragón lo había manifestado hace alrededor de 2 años atrás, él lo dijo el 12 de julio del 

2016. Me preocupa esa situación es un tema muy delicado.  

Hago la consulta por que según entiendo al señor William Guido, hay que ver a donde se 

traslada esa basura en algún momento, cuando se dé el cierre técnico, esto dependerá de lo 

que diga el Ministerio de Salud, pero cuando ya definitivamente se venza hay que sacar esa 

basura de ahí, eso es lo que entiendo. 

Alcalde de Tilarán, Juan Pablo Barquero: Nosotros podríamos trasladar toda la 

información que tenemos con el Ministerio de Planificación pudimos obtener recursos no 

reembolsables para los procesos de cierre técnico, esto dependerá mucho de los estudios 

que salgan, de eso depende mucho el cierre técnico, si es un tema de reforestación en los 
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procesos que se dan o un tema de extracción de gases en la basura. Con el Ministerio de 

Planificación nosotros logramos avanzar en estos temas.   

Recuerda como fue el proceso del cierre técnico de Tilarán. 

Reg. Natalia Alvarado: Don William, el martes usted dijo que esto era muy fácil y que 

nos lo iba explicar hoy, esta información que usted nos da hoy, la necesitamos desde hace 

bastantes días, no veo ninguna novedad, nos la podía haber dicho el mismo martes. Tilarán 

demostró que pudo hacer cosas complejas en tan poco tiempo de forma eficiente y nosotros 

seguimos en lo mismo. 

Que nos respalda a nosotros para decirle al Ministerio de Salud que no nos cierren el 

vertedero el 28 de febrero, porque no estamos preparados, ellos nos pueden decir ya les 

advertimos y ustedes no hicieron nada. Creo que no son cosas tan simples. Son muchas 

cosas las que lastimosamente tenemos que pasar,  hoy en día no encuentro lo simple,  

Señora Presidenta: De todas maneras se suponía que Don Gerardo Mendoza iba a estar 

presente, por eso se había pasado la extraordinaria. 

Reg. José Alfredo Jiménez: El señor Gerardo Mendoza el martes, fue muy enfático en 

decirnos que la opción de llevar la basura a cualquiera de los lugares era financieramente 

imposible, eso significaba, una duplicación o casi triplicación de la tarifa y había que 

cargárselo prácticamente al usuario por el tema financiero. 

Incluso él hablo de un saldo a favor, pero que este año pasado consumió todo el fondo 

disponible que había, en este momento significaría un 400% en la tarifa llevarlo a 

cualquiera de los 2 vertedero, esa opción yo la quería escuchar desde el punto de vista 

financiero y ya la dio el Señor Gerardo Mendoza. 

Hoy queríamos escuchar la parte operativa y hoy la estamos escuchando, a un mes para ser 

capaces de operar por nosotros mismos, si lo que no se habló el martes claramente fue el 

tema del cierre técnico, al menos yo no lo visualizo como una opción en este momento, 

porque primero tenemos que demostrarle al Ministerio de Salud un plan de cómo vamos a 

manejar esto y luego vendrá el tiempo de solicitar una prórroga o lo que corresponda, 

porque no es un favor del Ministerio de Salud, la Ley lo permite, no es a la voluntad de la 

Doctora Betzaida, el Ministerio siempre da prorrogas, tiene que haber una ley que lo 

respalde, a todo el mundo les dan prorrogas y es un tema de interés y salud pública el 

manejo de los vertederos, no es un tema de por favor. 
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Creo que la prorroga y el manejo sanitario de los rellenos es un tema de problema país, 

habrá el momento del cierre técnico, puede ser tan fácil como una reforestación como lo 

indico Juan Pablo Barquero o tan complicado como sacar toda la basura que ya existe, esto 

no lo sabemos. 

Creo que el escenario que más nos importan en este momento es la capacidad que tenemos 

de operar el vertedero sin Tilarán, este es el escenario que tenemos que manejar, ya Juan 

Pablo está bien claro. 

Les pediría al señor Alcalde William Guido y a las personas de la Administración que 

presenten a la brevedad  posible, los pasos a seguir de hoy en adelante en cuanto a la 

operación por parte de la Municipalidad del Vertedero. En eso si estamos claros, nosotros 

lo vamos a operar de momento, porque actualmente no estamos en capacidad de trasladar la 

basura a cualquier otro lugar, sabiendo que vamos a incrementar la tarifa en un 400%. 

Señora Presidenta: Deberíamos empezar a cargar paulatinamente cada 6 meses ese costo e 

ir recuperándolo como establece la ley, para que la gente se valla acostumbrado a que hay 

que sacar la basura, eventualmente se va a realizar un cierre técnico. 

Reg. Edgardo Aragón: Como el señor Alcalde de Tilarán hizo una solicitud, entonces ya 

la oímos, lo conveniente es que nos quedemos debatiendo nosotros y luego le hagamos 

llegar el acuerdo.  

Alcalde de Tilarán, Juan Pablo Barquero: Está de más decirles que si es necesario 

retrasar nosotros la orden de inicio por este mes que necesitan, cuentan con ello. Si ustedes 

necesitan que retrasemos la orden de inicio, por el mes que ustedes necesitan reparar la 

vagoneta y el back-hoe lógicamente nosotros vamos a acceder, no hay ningún 

inconveniente. 

Reg. Edgardo Aragón: Gracias 

Señora Presidenta: En otras palabras, Señor Juan Pablo Barquero, le agradecemos su 

visita, su participación y nos quedaremos debatiendo esto entre nosotros y le estaremos 

comunicando. 

Alcalde de Tilarán, Juan Pablo Barquero: Agradecerles nuevamente, ojala se pueda 

ampliar por lo menos hasta el 28 de febrero, porque no tendríamos una opción, necesitamos 

esperar un plazo de 5 días, para tener adjudicada la empresa y rogando a Dios que nadie 

apele porque solo una empresa participo. 
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Sind. Sup. José Pablo Trejos: A lo que se visualiza hay que tomar una decisión, pero que 

pasa si se está operando el vertedero y se nos daña el back-hoe, por ende quiero hacer una 

propuesta la cual sé es viable, hay presupuesto y se puede hacer. 

¿Qué posibilidades hay de que se saque una contratación por demanda del servicio de back-

hoe y de vagoneta?, si se ocupa se utiliza, si no se ocupa no se utiliza, nadie va a sancionar 

a la municipalidad si no se utilizó el servicio, una empresa gana y ahí está, pueden 

presupuestarse un millón o dos, si no se utiliza ahí está el dinero. Siento esto se puede hacer 

y mañana mismo, solo es cuestión de montar un cartel por demanda y ahí queda. Usted lo 

puede ampliar hasta por 2 años 

Señora Presidenta: Cuanto dura en hacer la contratación. 

Sind. Sup. José Pablo Trejos: Lo que tarda una contratación normal. Esa es una opción y 

la otra es hacer  contratación por demanda de servicios de reparación. 

Que se tome una decisión, pero que se tome una acción paralela, no hay que empezar a 

tramitar todo un proceso. Hay que hacerlo. 

Señora Presidenta: Gracias por las opciones. 

Reg. Edgardo Aragón: Mire compañeros esto hace años funciona, cada vez que se daña el 

recolector, se contratar un sustituto  y para el tema del back-hoe, ha habido una serie de 

choques con este asunto. Bagaces nos va a caer encima si no tomamos una acción, lo peor 

de todo es que soluciones tuvieron que haber llegado hace días, porque hasta ahora se dice. 

Nosotros responsable como cantón debemos de actuar diferente. Yo no quiero que el 

pueblo venga a reclamarnos ese incremento del 400% 

Ing. Javier Villafuerte: Es importante lo que Pablo Trejos antes, en ocasiones se lo he 

comentado al Señor William Guido, la proveeduría hace un cronograma (el cual les voy a 

pasar), nosotros de parte de la UTGV, montamos todos los proyectos y ya están desde 

enero, todas las especificaciones técnicas en proveeduría, de mi parte estoy un poco triste, 

porque los tiempos de ejecución van a ser los mismos en ese cronograma. 

Tal vez pedirles otra sesión para ver el cronograma, de igual forma en el cronograma de 

proveeduría no se puede incluir una falla de un equipo, yo no sé cuándo va a fallar un 

equipo, por ende llego a proveeduría y digo  que un equipo fallo (por que puede fallar en 

cualquier momento) y me dicen que eso no está en programación y tiene que ver cuando 

reprograma esa reparación y puede que dure un mes o dos meses, el back-hoe el año pasado 
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tardo como 6 meses parado por estar dañado y por qué esto no estaba en programación.  

Hay que ir en busca de hacer las reparaciones por demanda, para que sea de una forma mas 

ágil, es complicado y frustrante para uno  decir que se dañó el equipo y ver que no está en 

programación. Yo no puedo suponer cuando se va a dañar un equipo, nosotros tenemos 

revisiones de rutina para el equipo, pero no podemos precisar cuando va a fallar un equipo. 

Reg. Sup. Luis Enoc Barrantes: Oyendo los comentarios y todas estas cosas que están 

pasando, se siente mal por toda la situación porque Pablo Trejos tiene sus razones, el Ing. 

Villafuerte también, aquí lo que no concibe es que no se haga, hace más o menos como 4 

meses vi malas caras, para lo que votamos que se ampliara hasta ayer por que no se debía 

haber ampliado, porque se tenía haber tenido el programa, si mas no recuerdo solo 3 

votamos, y que aún no esté listo el trabajo preocupa. 

Mas disgusto  me da que Tilarán no se haga responsable de ayudarnos cuando también 

vinieron a dejar basura aquí, no asumen la responsabilidad. 

Creo que pase lo que pase, estamos en grave problema, porque si quieren cerrarnos lo 

pueden  hacer. 

Yo estuve en una reunión en el Ministerio de Salud, con el anterior Alcalde Jorge Rojas y 

ellos nos dijeron, nosotros sabemos dar prorroga, pero  también sabemos decir no. Creo que 

aquí se trabaja tipo tortuga, creo que el problema de proveeduría es de toda la vida.  

Para votar aquí tenemos que tener cuidado. 

Sind. Sup. José Pablo Trejos: Hay dinero para reparaciones, porque cuando se votó el 

presupuesto había el dinero. El tema de la programación de proveeduría no está escrito en 

piedra, se puede modificar.  

Lo que yo quiero acotar es que no nos pase lo mismo dentro de mes y medio. 

Si se puede, utilizar ordenes de servicios abiertos. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Estamos listos para operar sin Tilarán de aquí al 28 de 

febrero, nosotros podemos hacer una cosa y utilizar estos 12 días que nos quedan con 

Tilarán como un proceso de transición. 

Señora Presidenta: Buscando presupuesto y haciendo una modificación presupuestaria. 

Ing. Javier Villafuerte: Esto de los equipos es una contratación directa, el señor alcalde 

William puede hablar con la proveedora y si ella lo saca en una semana o dos, quedaría 

listo; lo digo para que lo tomen en cuenta. 
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Señora Presidenta: La proveeduría es la que saca esto, yo no diría extender más del 28 de 

febrero, para que más basura, únicamente para nosotros comprarnos tiempo para buscar la 

modificación presupuestaria y terminar de arreglar el back-hoe. 

Se amplía la sesión 5 minutos. Quedando la votación 5 votos a favor. Acuerdo unánime 

Definitivamente Aprobado 

Reg. Edgardo Aragón: Hay que votar dos cosas, si Tilarán se queda hasta el 28 de 

Febrero, esa es una posición que hay, compañeras y compañeras sintámonos importantes al 

tomar decisiones, ya no sigamos dándole vuelta al asunto con Tilarán, hace año y resto se le 

da vuelta a esto y no hemos aterrizado con esto. Este es un tema de decisión. Varios lo han 

dicho y aquí se sabe, ese cargador que anda recogiendo la basura es un buen tractor y este 

soluciona el problema de tapar ese contenedor que se produce en Bagaces. 

El señor que puede operar este tractor es funcionario que se llama Santos, es el mejor 

funcionario que existe para hacer esta labor, este es el hombre que necesitamos para instruir 

a quien va a estar haciendo esa labor. No le demos más vueltas ahí está el tractor. Esta es 

mi posición. Sometamos un sí o no a esta propuesta. 

Señora Presidenta: Se amplía la sesión 5 minutos. Quedando la votación 5 votos a favor. 

Acuerdo unánime Definitivamente Aprobado 

Reg. Milton Ledezma: Esto de utilizar este tracto hace tiempo lo venimos hablando, se 

habló de la opción de CEMEX, se dijo la opción de Otto y Nate, la compra de demanda de 

servicios que lo hemos hablado y Pablo lo recalco nuevamente, tanto para mantenimiento 

como para alquileres para reemplazarlos, que garantía tenemos nosotros que de aquí a 15 

días Tilarán van a tener listo todo y se van a ir, Tilarán el 12 de julio del 2016 cuando 

vinieron aquí, dijeron que estaban aquí casi por hacernos el favor a nosotros, porque dentro 

de 2 meses estaban listos para irse a Miramar y que nos daban diarios un camión de 12 y 

otro 7 toneladas diarias, pero esa gente nos mandan hasta 4 camiones que quedan 

registrados, mas unos que no quedan registrado que llegan luego de las 4:00 pm y lo hemos 

visto. 

Leer esto no soluciona nada, las modificaciones a los convenios no se pudieron realizar, y  

no quería dejar pasar estas cosas, se han dado alternativas de solución y hoy vemos que el 

tractor puede ser una alternativa para que lo que produce Bagaces de basura.  

Señor Alcalde: Ustedes tienen el panorama, entonces tomen la decisión.  
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Señora Presidenta: Yo me respaldaría con una modificación presupuestaria, que saque el 

Lic. Alonso Gonzales, para tener dinero para arreglar. Me protegería con una modificación 

presupuestaria y una vez realizada la modificación hay que preparar al operario y 

aprovechar estos 15 días para nosotros y que el operario aprenda que es lo que se tiene que 

hacer. Esta es mi posición.  

La propuesta mía seria ampliar hasta el 28 de febrero y buscar una modificación 

presupuestaria y capacitar el operador para que empiece con el tractor y opere luego el 

back-hoe. 

Reg. Sup. Natalia Alvarado: Antes de la modificación presupuestaria, alguien tiene que 

hacer la valoración de lo que se tiene que gastar y eso es exactamente lo que nos ha tenido 

atrasados 

Señora Presidenta: Se amplía la sesión 5 minutos. Quedando la votación 5 votos a favor. 

Acuerdo unánime Definitivamente Aprobado 

Reg. José Alfredo Jiménez: Yo considero viable que vallamos en paralelo montando 

nuestro sistema y teniendo la seguridad de Tilarán, yo voy al 28 de febrero con Tilarán. 

Obviamente el alcalde de Tilarán ese día se va.  

Reg. Edgardo Aragón: Administrativamente han tenido todo el tiempo disponible con 

propuestas, hemos corrido hemos ido, todo se ha puesto aquí, mi posición es que con lo que 

tenemos, tenemos como solucionar las cosas. Que de mañana en adelante no más con 

Tilarán 

Señora Presidenta: Se amplía la sesión 5 minutos. Quedando la votación 5 votos a favor. 

Acuerdo unánime Definitivamente Aprobado 

Hay dos posiciones, una que se extienda el convenio con Tilarán al 28 de febrero,  

protegernos con una modificación presupuestaria, y continuar nosotros, yo le pediría a 

William interceder ante la alcaldía con Tilarán, de que si eventualmente tenemos ambos 

equipos malos que nos consiga uno. 

Somete a votación no continuar  el convenio entre la Municipalidad de Bagaces y Tilarán,  

para el tratamiento de los residuos sólidos hasta el miércoles 28 de febrero del 2018. 
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 Quedando 2 votos a positivos y 3 votos negativos de los señores José Alfredo Jiménez, 

Carla Vincenzi y Olga Chávez. 

 

Así mismo somete también a votación, continuar el convenio entre la Municipalidad de 

Bagaces y Tilarán,  para el tratamiento de los residuos sólidos hasta el miércoles 28 de 

febrero del 2018 y que a partir de ahí continuemos solo nosotros operando el vertedero. 

Quedando 3 votos a positivos y 2 votos negativos de los señores Milton Ledezma y 

Edgardo Aragón. Acuerdo por Mayoría Simple. 

Reg. Milton Ledezma: Vota negativo, porque no ve por qué cambiar de criterio si estamos 

en la posición de hace dos meses cuando vote negativamente, yo lo veo desde el punto de 

vista responsable y no tengo ni una garantía. 

Señora Presidenta: Solicitaría al señor alcalde que busque una liquidación presupuestaria. 

Reg. José Alfredo Jiménez: Yo no quiero que se llegue el 28 y que no tengamos nada, hoy 

no tenemos un plan b, Pienso que es imperdonable que llegue la otra semana y no tengamos 

un plan b. 

Señora Presidenta: Da por finalizada la sesión. 

 

Conclusión: Finaliza la sesión  al ser las   21:20 horas. 

 

 

Marianela Arias León.                                                                     Carla F. Vincenzi Z. 

Secretaría a.i del Consejo Municipal                          Presidente Municipal    

 


